
Guayaquil, 1 de julio de 2005 

Señor Doctor 

ROBERTO XAVIER GOMEZ-LINCE ORDENANA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía CMA-CGM ECUADOR S.A., en sesión celebrada el 

día 30 de junio del presente año, resolvió designar a usted VICEPRESIDENTE de la 
compañía, por un período de DOS ANOS. 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted las facultades de administración interna 

de la Compañía dentro de las atribuciones que al efecto le asigne el Directorio. En caso 
de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo del Presidente, el Vicepresidente 
lo subrogará con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le corresponden al 

antedicho funcionario, incluyendo la representación del Directorio para los efectos de la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, todo esto de acuerdo con 

lo que dispuesto en los Estatutos Sociales de la compañía, que constan en la Escritura 
Pública de Constitución autorizada por el Notario Vigésimo Sexto Suplente del Cantón 
Guayaquil, Abogado Xavier Ugolotti Vilagómez, el 25 de febrero de 2005, e inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 22 de marzo de 2005. 

Muy atentamente, 

  

Razón: Declaro que agradezco y, acepto el nombramiento que antecede, y que me he 

posesionado en estyfecha.- Guayaquil, de julio de 2005. 

   

  

Dr. Roberto Xavier 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

l.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de VICEPRESIDENTE de la Compañía 
CMA-CGM ECUADOR S.A., a favor de ROBERTO 
XAVIER GOMEZ-LINCE ORDEÑANA a foja 71.242, 
Registro Mercantil número 13.511, Repertorio número 
25.270.- Guayaquil, dieciocho de Julio del dos mil 
cinco.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
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